
Junta General Accionistas

UNICAJA BANCO (ES0180907000)

 

1

 

UNICAJA BANCO, S.A.
CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
El Consejo de Administración de Unicaja Banco, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Unicaja Banco”), ha acordado convocar Junta General
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad (en adelante, la Junta General), habiéndose fijado su celebración por vía exclusivamente
telemática, el día 30 de marzo de 2021, a las 12:30 horas, en primera convocatoria y, en caso de no haber quórum suficiente, en segunda
convocatoria, el día 31 de marzo de 2021, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente:
 
ORDEN DEL DÍA
 
Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado
de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, estado de flujos de efectivo y memoria) y del Informe de gestión de Unicaja Banco y de su
grupo consolidado, correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 1.1. Aprobar las Cuentas Anuales de Unicaja
Banco, S.A., formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe de Gestión, elaborado por este mismo órgano,
correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.  Aprobar las Cuentas Anuales del Grupo Consolidado de1.2.
Unicaja Banco, S.A., formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe de Gestión consolidado, elaborado por este mismo
órgano, correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.
Segundo. Aprobación del Estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de
2020.
Tercero. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.
Cuarto. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.
Quinto. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios 2021, 2022 Y 2023.
Sexto.- Remuneración de los Consejeros.  Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021,6.1
2022 y 2023.  Fijación de importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros en su condición de tales.  Entrega6.2 6.3
de acciones propias a consejeros ejecutivos de acuerdo con el plan de retribución variable de la Sociedad.
Séptimo.- Reducción del capital social en un importe de hasta 1.991.295.591,00 euros para la creación de una reserva voluntaria
indisponible, mediante la disminución del valor nominal de la totalidad de las acciones en 0,75 euros hasta los 0,25 euros por acción con
base en el balance cerrado a 31 de diciembre de 2020. Consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de
facultades.
Octavo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir valores convertibles en acciones de la Sociedad, por un
importe máximo de 500.000.000,00 euros o su equivalente en otra divisa, con atribución de facultades para aumentar el capital en la
cuantía necesaria, así como de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas.
Noveno.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa y/o la aceptación en garantía de acciones propias con
arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital.
Décimo.- Votación consultiva del Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio social cerrado el
31 de diciembre de 2020.
Undécimo.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, complementar, desarrollar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados
por la Junta General de Accionistas.
 
Derecho de asistencia
Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los accionistas que sean titulares de un mínimo de mil (1.000) acciones, y tuvieran
inscritas dichas acciones en el correspondiente registro contable con, al menos, cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de
celebrarse la Junta General en primera convocatoria. Los titulares de menor número de acciones podrán agruparse hasta completar, al
menos, dicho número, nombrando a su representante.
 
Asistencia presencial en el lugar de la celebración
A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quienes válidamente los representen, a la entrada del local donde se
celebrará la Junta General, se les solicitará la tarjeta de asistencia, delegación y voto, así como la presentación del Documento Nacional de
Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente aceptado a efectos de identificación y, en su caso, certificado de legitimación o
los documentos que acrediten la condición del representante.
 
Sin perjuicio de que la Sociedad, las entidades participantes en IBERCLEAR o las entidades intermediarias, gestoras o depositarias
correspondientes, envíen a cada accionista con derecho de asistencia una tarjeta nominativa de asistencia, la Sociedad podrá emitir la
tarjeta antes del comienzo de la Junta General en favor de los titulares de acciones que acrediten tenerlas inscritas en el correspondiente
registro contable con, al menos, cinco (5) días de antelación a aquél en que ha de celebrarse la junta en primera convocatoria. Igualmente,
los accionistas que lo deseen podrán obtener la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia de la Sociedad recogiéndola en el
domicilio social de la Sociedad o solicitándola a la Oficina de Atención al Accionista y Relación con Bonistas en el número de teléfono: +34
952 13 81 65 o a través del siguiente correo electrónico: ( ).buzondeaccionistas@unicaja.es
 
Con una hora de antelación a la hora anunciada para el comienzo de la reunión, esto es, a partir de las 11:30 horas, podrán los accionistas
o quienes válidamente les representen presentar al personal encargado sus respectivas tarjetas de asistencia, delegación y voto y, en su
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caso, los documentos que acrediten la representación legal. Este trámite podrá también cumplimentarse al mismo tiempo en que se
cumplimente el correspondiente a la Junta General Extraordinaria convocada para su celebración en la misma fecha que esta Junta
General Ordinaria.
 
Asistencia por medios telemáticos
Los accionistas con derecho de asistencia y voto en la Junta General, podrán asistir y votar en la misma, por sí o debidamente
representados, mediante medios telemáticos que permitan su conexión simultánea con el lugar donde se desarrolle la Junta. El asistente a
la Junta General por medios telemáticos, y cualquier otro interesado, podrá seguir la celebración de la Junta General, que será
retransmitida en directo, a través del enlace habilitado a tal efecto en la página web corporativa.
 
Los accionistas y representantes que deseen asistir por medios telemáticos deberán observar las siguientes reglas:
1) Registro previo Los accionistas y representantes deberán registrarse, con carácter previo, accediendo a la página web corporativa en el
enlace habilitado para “Asistencia telemática” desde las 8:00 horas del día 25 de marzo de 2021 y hasta no más tarde de las 15:00 horas
del día 29 de marzo de 2021. Con posterioridad a dicha hora, no se admitirá ningún registro para el ejercicio del derecho de asistencia
telemática. Los accionistas o sus representantes que se hubiesen registrado para asistir telemáticamente a la Junta General Extraordinaria
de Accionistas a celebrar en la misma fecha que la Junta General Ordinaria a la que corresponde esta convocatoria, quedarán
automáticamente registrados para la asistencia a la Junta General Ordinaria, no siendo necesario que realicen ningún trámite de registro
previo adicional al que ya hubieran realizado para la referida Junta General Extraordinaria de Accionistas.
 
Para registrarse en la página web corporativa el accionista o su representante deberá acreditar su identidad mediante alguno de los
siguientes medios:  El documento nacional de identidad electrónico o  Certificado electrónico emitido por la Autoridad Pública de(a) (b)
Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (en adelante, la “FNMT”).
 
Para que el representante del accionista pueda asistir telemáticamente a la Junta General deberá acreditar la delegación y su identidad
ante la Sociedad, mediante remisión de la Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto suscrita por el accionista o, en su caso, copia del poder
en el que conste la representación, y copia del DNI, NIE o Pasaporte del representante, que habrán de recibirse por la Sociedad no más
tarde de las 15:00 horas del día 29 de marzo de 2021, bien por correo postal en la sede social de la Sociedad (Avenida de Andalucía, 10-
12, 29007 Málaga), o bien mediante correo electrónico ( ).buzondeaccionistas@unicaja.es
 
2) Conexión el día de celebración de la Junta General El accionista o su representante, que conforme a lo previsto en el apartado
anterior, se hubiese registrado previamente para asistir telemáticamente a la Junta General, deberá conectarse a través del enlace
habilitado en la página web corporativa denominado “Asistencia Telemática” el mismo día de celebración de la Junta General (el día 30 de
marzo de 2021 o, en su caso, el día 31 de marzo de 2021, según se celebre en primera o en segunda convocatoria, respectivamente), entre
las 11:15 horas y las 12:15 horas, e identificarse siguiendo las instrucciones que se le irán mostrando al acceder. No se admitirá la conexión
de los asistentes fuera de esta franja horaria.
 
En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria, los asistentes por medios telemáticos que se hubieran
conectado en primera convocatoria deberán conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General en segunda convocatoria,
es decir, entre las 11:15 horas y las 12:15 horas del día 31 de marzo, no siendo necesario ningún trámite de registro previo adicional al que
ya hubieran realizado para la primera convocatoria.
 
3) Ejercicio de los derechos de intervención, información, y formulación de propuestas de acuerdos Los accionistas o sus
representantes que asistan telemáticamente a la Junta General, podrán:  intervenir en la Junta General;  formular solicitudes dei) ii)
información o aclaración;  realizar propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, de conformidad con la Ley, no figurando en eliii)
Orden del Día puedan proponerse durante la celebración de la Junta General.
 
Las intervenciones, solicitudes de información o propuestas habrán de ser recibidas por la Sociedad, por escrito, no más tarde de las 15:00
horas del día 29 de marzo de 2021, bien por correo postal en la sede social de la Entidad (Avenida de Andalucía, 10-12, 29007 Málaga) a la
atención de la Oficina de Atención al Accionista y Relación con Bonistas, o bien mediante correo electrónico (

). En el caso de que el accionista o su representante deseen que su intervención figure literalmente en elbuzondeaccionistas@unicaja.es
acta de la reunión, deberá hacerlo constar expresamente, adjuntando el texto de su intervención a través de los medios de comunicación
con la Sociedad indicados.
 
Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente, conforme a lo
previsto en el artículo 182 de la Ley de Sociedades de Capital, serán contestadas por escrito dentro de los siete días siguientes a su
celebración, sin perjuicio de que puedan ser respondidas verbalmente durante la Junta General.
 
4) Votación Los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a
puntos comprendidos en el Orden del Día, o las correspondientes a puntos que, no incluidos inicialmente, pudieran incorporarse durante el
desarrollo de la Junta General, a través de la citada página web corporativa y conforme al correspondiente formulario de voto. En todo caso,
el proceso de votación por vía telemática, respecto de todas las propuestas sometidas a la Junta General, finalizará en el momento en el
que sea declarada, por la mesa, la conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdos.
 
5) Abandono de la reunión El asistente por medios telemáticos que desee manifestar su abandono expreso de la Junta deberá hacerlo
enviando un correo electrónico a . Una vez comunicada su voluntad expresa de abandonar la reunión, sebuzondeaccionistas@unicaja.es
tendrán por no realizadas todas las actuaciones que pudiera efectuar con posterioridad.
 
6) Otras cuestiones Los accionistas o representantes que asistan telemáticamente a la Junta General podrán hacer constar las reservas
que consideren oportunas sobre la constitución de la Junta General a través de correo electrónico a buzondeaccionistas@unicaja.es en los
plazos que se establezcan a lo largo de la propia sesión de la Junta General. La asistencia telemática del accionista será equivalente a la
asistencia presencial a la Junta General. De este modo, los accionistas que emitan su voto a través de medios telemáticos, deberán ser
tenidos en cuenta a todos los efectos como presentes. La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin efecto el
voto o la delegación realizados con anterioridad por cualquier otro procedimiento establecido por la Sociedad. Igualmente, la asistencia
física a la Junta dejará sin efecto la asistencia telemática.
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Procedimiento para conferir representación
De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán ejercitarlo
personalmente o haciéndose representar en la Junta General por medio de otra persona, sea o no accionista. La representación deberá
conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia, con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge,
ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en documento público, para administrar todo el patrimonio que el
accionista representado tuviese en territorio nacional.
 
Cuando la representación se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza mediante:
a) . La representación se conferirá cumplimentando el espacio destinado a tal efecto en la tarjeta deEntrega o correspondencia postal
asistencia, delegación y voto, facilitada por la entidad depositaria o por la propia Sociedad. El accionista podrá obtener la tarjeta de
asistencia, delegación y voto de la Sociedad mediante su descarga de la página web corporativa de la Sociedad; mediante su retirada en el
domicilio social; o solicitando a la “Oficina de Atención al Accionista y Relación con Bonistas” su envío gratuito. La tarjeta de asistencia,
delegación y voto, debidamente cumplimentada y con firma autógrafa, deberá remitirse a la Sociedad a la siguiente dirección: Unicaja
Banco, S.A. - Oficina de Atención al Accionista y Relación con Bonistas; Avenida de Andalucía, 10-12, 29007-Málaga.
b) . El otorgamiento de la representación y su notificación a la Sociedad podrán realizarse electrónicamente a travésMedios electrónicos
del sistema habilitado al efecto en la página web corporativa de la Sociedad ( ), a partir del próximo 18 de marzo.www.unicajabanco.com
En dicha página se explica detalladamente el procedimiento a seguir por el accionista para el ejercicio de este derecho. El accionista deberá
acreditar su identidad mediante DNI electrónico vigente o mediante un certificado electrónico reconocido, sobre el que no conste su
revocación, emitido por la FNMT.
 
Un representante podrá ostentar la representación de varios accionistas, pudiéndose emitir votos de signo distinto en función de las
instrucciones dadas por cada accionista, pero un accionista no podrá conferir representación a más de un representante. El representante
podrá asistir física o telemáticamente a la Junta General siempre y cuando alcance el mínimo de acciones que confieren el derecho de
asistencia, debiendo, en el caso de asistencia por medios telemáticos, cumplir las reglas de “registro previo” anteriormente indicadas. Para
la asistencia física deberá hacer entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y voto, firmada por el accionista, en las mesas de registro de
entrada de accionistas. El accionista que confiera su representación deberá comunicar al representante designado la representación que le
ha conferido a su favor y, en su caso, las instrucciones de voto. Cuando la representación se confiera a favor de algún miembro del Consejo
de Administración, la comunicación se entenderá realizada mediante la recepción en el domicilio social.
 
Voto a distancia
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Junta, los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos
comprendidos en el orden del día sin necesidad de asistir a la Junta General y serán considerados como presentes a los efectos de la
constitución de la Junta General de que se trate. Los accionistas disponen de los medios que, a continuación, se indican:
a) Entrega o correspondencia postal Se seguirá el mismo procedimiento que el establecido para conferir la representación a distancia. En
caso de que en la tarjeta no se indique el sentido del voto se entenderá en todo caso que el accionista vota a favor de las propuestas de
acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en los puntos del orden del día publicados en la convocatoria.
b) Medios electrónicos El voto podrá emitirse electrónicamente a través del sistema habilitado al efecto en la página web corporativa de la
Sociedad ( ), a partir del próximo 18 de marzo. En la misma se explica detalladamente el procedimiento a seguirwww.unicajabanco.com
por el accionista para el ejercicio de este derecho. El accionista que desee utilizar este procedimiento de voto deberá acreditar su identidad
mediante DNI electrónico vigente o mediante un certificado electrónico reconocido, emitido por la FNMT, sobre el que no conste su
revocación.
 
Retransmisión en directo
La celebración de la Junta General será retransmitida en directo a través de la página web corporativa ( ).www.unicajabanco.com
 
Información general
Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en , el día 31 de marzo de 2021, en el lugar y horasegunda convocatoria
anteriormente señalados.
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